
 

Capítulo extraído del libro "Análisis funcional de sistemas y tecnologías de la información" de Aníbal 

Mario Mazza Fraquelli (2025) ISBN 978-987-26981-3-3.  

Se autoriza la reproducción total o parcial del presente material con fines educativos, siempre que 

se cite adecuadamente la fuente, indicando autor, título del documento y sitio web de origen. 

 

Página 1 de 4 

 

El Secuestro Digital de Contratos 

Presentación del tema 

En el entorno analógico, el contrato firmado en papel era percibido como un instrumento 

jurídico estable, difícil de alterar sin dejar rastros evidentes. En el ecosistema digital, esa 

presunción de inmutabilidad se ha transformado radicalmente. Los contratos digitales se 

han convertido en activos críticos expuestos a manipulación, exfiltración y fraude. Los 

ciberdelincuentes ya no se limitan a atacar bases de datos financieras o credenciales de 

acceso; apuntan directamente al núcleo operativo y jurídico de las organizaciones: 

acuerdos comerciales, cláusulas sensibles, condiciones de pago y documentación 

estratégica. 

Desde la perspectiva organizacional, es indispensable reconocer que el contrato digital no 

es solo un instrumento jurídico, sino también un activo informacional de alto valor 

económico y estratégico. Su vulneración puede generar pérdidas financieras directas, 

litigios, daño reputacional y sanciones regulatorias. 

Concepto y modalidades del secuestro contractual 

El secuestro digital de contratos puede definirse como la infiltración, manipulación o 

apropiación indebida de acuerdos electrónicos con fines ilícitos. Sus modalidades 

incluyen la alteración de términos económicos, la modificación de cláusulas clave, la 

inserción de datos bancarios fraudulentos, la falsificación de firmas digitales, y la venta 

o filtración de información contractual sensible. 

El riesgo no reside únicamente en la eliminación total del documento, sino en 

modificaciones sutiles que pueden pasar desapercibidas en contextos de negociación 

compleja o alto volumen documental. En negociaciones de alto valor, una sola cláusula 

alterada puede redirigir montos significativos sin detección inmediata. Incluso los 

contratos automatizados ejecutados mediante código —frecuentemente denominados 
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contratos inteligentes— no están exentos de vulnerabilidades si los sistemas que los 

alojan presentan debilidades. 

Superficie de ataque a lo largo del ciclo de vida contractual 

El ciclo de vida de un contrato digital incluye múltiples puntos vulnerables: redacción y 

edición, intercambio de borradores, firma electrónica, almacenamiento y ejecución. 

Correo electrónico. El intercambio de borradores por correo es uno de los eslabones más 

débiles. La falta de cifrado robusto y la reutilización de credenciales permiten interceptar 

documentos, realizar modificaciones y reenviarlos simulando legitimidad. 

Dispositivos personales. El uso de dispositivos personales sin configuraciones 

corporativas amplía la superficie de exposición: equipos sin monitoreo centralizado o con 

parches desactualizados son vectores de riesgo. 

Almacenamiento en la nube. Repositorios compartidos con permisos excesivamente 

amplios facilitan que la vulneración de una sola cuenta exponga contratos completos. Los 

atacantes buscan sistemáticamente palabras clave como “contrato”, “acuerdo” o 

“términos” para identificar documentos de alto valor. 

Impacto organizacional 

Impacto financiero. La modificación de datos de pago o cláusulas puede generar 

transferencias indebidas antes de que el fraude sea detectado, sumando pérdidas directas, 

costos de investigación forense y litigios. 

Impacto reputacional. La percepción de debilidad en la protección documental deteriora 

la credibilidad institucional. La reconstrucción de confianza con socios comerciales 

puede ser más costosa que la pérdida financiera inicial. 

Impacto regulatorio. Los contratos suelen contener datos personales, información 

financiera y secretos comerciales cuya filtración genera sanciones regulatorias 

acumulativas. 
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Estrategias de protección contractual 

La protección efectiva exige tratar los contratos como activos de datos críticos. El cifrado 

integral debe aplicarse tanto en tránsito —durante el envío— como en reposo —durante 

el almacenamiento—. El principio de mínimo privilegio debe aplicarse al acceso 

documental: permisos excesivos equivalen a vulnerabilidades latentes. 

La trazabilidad y auditoría mediante registros detallados de acceso, modificación y 

consulta actúa como mecanismo disuasorio y facilita la detección temprana. La 

clasificación de contratos según sensibilidad —estratégicos, operativos, estándar— 

permite aplicar controles proporcionales. La capacitación continua en identificación de 

intentos de manipulación y buenas prácticas de manejo documental es indispensable: la 

tecnología sin cultura organizacional adecuada resulta insuficiente. 

Desde la gobernanza de TI, los contratos deben incorporarse en matrices de riesgo, en 

planes de continuidad del negocio y en auditorías internas. El contrato digital no es 

simplemente un documento jurídico: es un vector de riesgo sistémico que debe 

gestionarse con la misma disciplina que cualquier otro activo crítico de información. 

Conceptos clave 

• El contrato digital como activo informacional de alto valor estratégico. 

• Secuestro contractual: alteración, falsificación, interceptación y filtración. 

• Múltiples puntos de vulnerabilidad a lo largo del ciclo de vida contractual. 

• Triple impacto: financiero, reputacional y regulatorio. 

• Cifrado, mínimo privilegio, trazabilidad y clasificación como controles centrales. 

Preguntas de repaso del tema 

1. ¿Por qué el contrato digital debe considerarse un activo informacional estratégico? 

2. ¿Cuáles son las principales modalidades del secuestro digital de contratos? 
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3. ¿Cómo puede un atacante manipular un contrato a través del correo electrónico? 

4. ¿Por qué el almacenamiento en la nube con permisos amplios es un riesgo 

contractual? 

5. ¿Qué consecuencias financieras puede tener la modificación de datos bancarios 

en un contrato? 

6. ¿Cómo contribuye la trazabilidad a la detección temprana de manipulaciones? 

7. ¿Por qué el principio de mínimo privilegio es crítico en el acceso a documentación 

contractual? 

8. ¿Cómo debe integrarse la protección contractual en la gobernanza de TI? 

9. ¿Por qué la capacitación es tan importante como los controles técnicos en este 

contexto? 

10. ¿Cómo puede clasificarse la documentación contractual para aplicar controles 

proporcionales? 


